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11 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

12 : : 

de la República del Ecuador, hoy día DOCE DE 

13 — == > 
OS JUNTO DEL AÑO. DOS MIL_ UNO, ante mi, el Notario 

14 — =, - 

Vigésimo Naveno Suplente del Cantén  —dQuito.,Doctor 

15 ATT 
Luisa Enrique Villafuerte,. comparece: El Señor 

16 

Gianfranco Krebs Arboccó, en calfuad de Gerente y 

17 =— l 
“reprosentante legal de FABRICAL || COMPAÑIA LIMITA- 

18 

DA, conforme justifica Je nombramiento 

19 

registrado que se agrega.” > chnpareciente es 

20 

mayor de edad, de nacionafidad | ecuatoriana, 

21 

' domiciliado en el Distritd_ Metrofplitano de 

22 + 
Quito hábil para contratar y poder pbligarse a 

23 y + : 
quien de conocer doy fe, por cuanta met presenta 

24 - 
el documento de ¡identidad y dice que eleve a 

25 - : 
escritura pública la minuta que me entrega Cuyo 

26 : 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

27 

SEÑOR NOTARIO. Sírvase incorporar en su regis- 

28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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¿r
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tro de escrituras publicas la  siquiente de  ” 

  

  

Conversión de Capital de sucres a dólares de Los 

Estados Unidos de Narte  fmérica" de la compañia 

  

FABRICAL COMPAÑIA LIMITADA.—- PRIMERA. OTORGANTE.-: 

  

Señor Gianfranco  Erebs  Arboccó, en calidad de 

  

Gerente y representante legal de FABRICAL  —COMPA- 

  

RIA LIMITADA, conforme justifica con el nombramien-— 

  

to registrado que se agrega.” De estado civil 

  

soltero, profesión industrial, de nacionalidac 

  

ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropoli-- 

  10 

tano de Quito y a legalmente capaz.“ SEGUNDA.-— 

  11 

ANTECEDENTES .-FABRICAL COMPAÑIA LIMITADA, —se 

  

s
m
 

el
o.
 

m
h
 

NN
 

a
Ñ
o
   

sons -ituyó mediante escritura ¿pública celebrada en 

Quito el dieciséis de Octubre de mil novecientos 
  

  

Vochenta y seis, ante el Notario Décimo Segundo de 

A AE Tr 

    

este Cantón Doctor Jaime Malivos Mao, aprobada por 

  

la Superintendencia de Compañias por Resolución 

  17 

18 
MNúrero Só-1-2-1-0054 el diecinueve de enero de mil 

  

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Regis 

ro 
  19 

20 

tra Her cant Dn BTtces de febrero de mil nove” 

, . o 
Z 

  

21 
cientos ochenta y siete, con un capital de CINCO 

  

22 
M¡LLONES DE SUCRESA habiendo aumentado el 

  > 
cuopital a NOVENTA MILLONES DE SUTRES y reformado 

  23 

"24 

sis Estatutos, mediante escritura pública otorgada 

  

25 

arte el Notario Vigésimo Noveno de este Cantón 

  

26 

Doctor Rodrigo Salgado Yaldez, el. tres de actubre 

  

27 

1 

ce mil novecientos noventa y cinc, aprobado par 

    28 

la Superintendencia de Compañias por Resolución 
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10 

41 

12 

- 13 

14 

15 

16 

17 

18 

119 

20 

21. 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CRA. 
CA 

O   

nuera *S=4.1.1.4012% de diecinueve de diciembre 

  

de mil navedcientos noventa y. cinco. TERCERA.— 

  

Con cestos antecedentes, el señor Gianfranco Krebs 

  

Arbaccó, en la calidad y representación invocada, 

  

y (en amparo el Artículo ocho de la Resolución 

  

  

cia de Compañias el veinte y cuatro de abril del 
. z 

  

año dos mil, declara la "Conversión expresa de 

  

osucres a dólares de los Estados Unidos de Norte 

  

América" del capital de FABRICAL COMPAÑIA LIMITA 

  

DA — que es actualmente de ¿NOVENTA MILLONES DR 
  

SUCRES, con TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES (coO$ 

  ts 

3.600) que corresponde al valor de la conversión, . 

  

quedanda par tanto el texto del Artículo Sexto de 

  

  

los Estatutos Sociales de FABR] AL COMPARIA . 

LIMITADA, con (el. siguiente ted 

    

la 

2 "ARTICULO 

SEXTG.“ Del capital social.” El cápital de 

  

Compañía es de TRES MIL SEISCIENTOS PoLaREs Cs 

  

3.600), dividido en tres mil setfesentos partici o. 

  
paciones, iquales e indivisibles (de un dplar cada 

  
LU que se encuentran suscritas y pagadas" .- 

  
El compareciente en su calidad de | Gerente 

Y, 

  
FABRICAL COMPAÑIA LIMITADA, da fe en honor a la 

A 
T
A
 

RC
 

  
verdad, que lo consignado en los antecedentes de 

  
la presente escritura pública Y el monto de la 

  
cconversión de  —sucres a dólares de los Estados 

    Unidas de Norte América, responden a la verdad   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

es 
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16 

17 

18 
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20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

instrumental. La cuantía d ela presente ez 

  

ra púlilica es indeterminada. Sirvase Señor 

  

Notario, agregar las demás cláusulas de estilo.” 

  

Hasta acdqui la y minuta que se halla Tirmada por 

  

el Doctor Raúl Tamayo R., Abogado con matricula 

  

profesional número dieciocho. del. Colegio de 

  

Abogados de Quito, la misma que el compareciente 

  ( 

acepta y ratifica en todas sus partes y leída que 

  

le fue integramente esta escritura, por mi el 

  

Notario firma conmigo en unidad de acto de todo 

  

lo cual doy fe.” 
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GIANFRANCO EREBS ARBOCCÓ 

  

c.c.s 7/90 IV ES 2 / 
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Quito, 8 de Diciembre de 1999. , 

Señor 

- Gianfranco Krebs Arboccó. 

De mis consideraciones: ] 

- : La Junta .General Extraordinaria de Socios de "FABRICAL 

CIA. LTDA" xealizada el 7 de Diciembre de 1999, tuvo el acierto: 

-de reeledixr a usted GERENTE de la Compañía por el período de dos 

años, particular que noti£lco, a usted extendliéndole el presente. 

nombramiento para los efectos legales. 

Conforme el Art. Décimo Tercero, literal (a) de los 

Estatutos de la Compañía, el Gerente representa legalmente a la 

l Compañía y como tal es personero judicial y extrajudicial de la 

misma. 

Se dignará inscribir el presente nombramiento en el 

y - Registro Mercantil. 

La Compañía se constituyó - mediante escritura pública 

otorgada el 16 de Octubre de 1986, ante el Notario 12 del Cantón 

Quito, Dr. Jaime  Nolivos Maldonado, aprobada “por la 

EN Superintendencia de Compañias por Refolución No. 86-1-2-1-00054 

: de ¡19 de Enero de 1987 e inscrita end el Registro Mercantil copn- ' 

A " No.135, Tomo. 118, el 3 de febrero de/l1987. 

o Muy Ate EA 

4 ! , o a | 

G Krebs E zomi-Accolti     
Quito, 8 de Diciembre de 1999. 

Gerente de "FABRICAL CIA. LTDA" legal tomo 

, 

| i 1 | presente 
Con esta fecha queda inscrito e 

ocumento bajo el N2_-1.6.8 1_del pesto 

   

   
   

-de Nombramientos Tomo _____.. 12 La 

Quito,a 10.D1CAD9O.........qy2: > 

MENCANTIL Y « 
“ a. : > 

a RAZON: Cerfifico que la copia fotostótlca que añtecede y que 
-— 

(obra de foja (s) útil (es) ss tepreducción exacja del documen.       
  

cr noo “*- 

, A£TB Dr. RAUL 9 MERCANTIL 

E y Arial CANTON QUITO 

          

      

    

ES - 

OCTOR RODRIGO CEpÓ vaLoEz Y 
OTARIO VIGESIMO NOVENO * DEL CANTON 

. 
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ni A o 

FIRIMA DEL CEDULADO 

A rn 

  

, 
A e q 

Y 
o a 

AE
 
O
O
 

¿ 2 R.
 

2 =>
 

2 E 

A
 

TERCERA Opa 
certlicado, firmada y sella 09 | Quito, a dl A JUN. 2001 | | d 

    

| | | 1 1 r 

o



ZON: Mediante Resolución No.01.0.13.4184* dictada 

« 

por la Superintendencia de Compañías el 21 de 

Agosto del año 2001, fue aprobada la escritura 

pública de Conversión de capital de la compañía 

FABRICAL CIA.LTDA., otorgada en esta Notaria, el 

12 de Junio del 2001. Tomé nota de este particu- 

.—Quito     

  

    

lar al margen de la respectiva 

a 03 de Diciembre del año 

     
? > 

CTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

) VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

pr
om



UTE z 
A a a Ss 

  

> 

¡DS 07 

CUULGNE 

ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la 

Resolución Número: 01.Q. 1J, 4154 dada por el Doctor Roberto Salgado Váldez 

Intendente de Compañias de Quito, el 21 de agosto del 2001, tomé nota 

al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

FABRICAL COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante mi el 16 de octubre de 
1.986, la Conversión de sucres a dólares, realizada por escritura pública cele- 

brada ante el Notario Vigésimo Noveno de este cantón doctor Rodrigo Salgado 

Váldez, el 12 de junio del 2001, instrumento que es aprobado por la antes 
mencionada resolución. 

Quito, a5 de diciembre del 2001 

       
Pr bihiu Yu 

AA MALDONADO.     
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TD 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. CUATRO MIL CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de agosto del 2.001, bajo el número 5257 del 
Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

136 del Registro Mercantil de tres de febrero de mil novecientos ochenta y siete, a 

fs. 240, Tomo 118.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONVERSIÓN de sucres a dólares de los Estados Unidos de América 

del capital social de la Compañía "FABRICAL CÍA. LTDA.", otorgada el 12 de junio 
del año 2.001, ante el Notario - NOVENO SUPLENTE del Distrito     

    

   

  

   

para conservarlo por seis; esmsdgún lo $ € hLey, signado con el número 
3271.- Se da así cum a lo dj to" ARTÍCULO TERCERO de la 
citada resolución y 
agosto de 1975, pf 
año.- Se anotó € 

diciembre del a 

RG/mn.-


